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Una orientación para el debate

Con ocasión del primer Semestre Europeo, la Comisión de Presupuestos desea presentar 
algunos temas para el debate sobre el modo de mejorar la coordinación de las estrategias entre 
el presupuesto de la UE y los presupuestos nacionales desde un punto de vista operativo y con 
una atención particular a los objetivos establecidos en la Estrategia UE 2020.

La Unión Europea y los Estados miembros han decidido conjuntamente fijarse una serie de 
objetivos de crecimiento y empleo para los próximos diez años. Así pues, cabe esperar que 
esas prioridades estratégicas se reflejen ahora en una planificación presupuestaria coherente 
que permita su realización satisfactoria.
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Aunque la Estrategia UE 2020 es una estrategia a medio y largo plazo, esta coordinación tiene 
que comenzar inmediatamente para dar tiempo a que las inversiones previstas puedan crear
una tendencia y producir efectos.
Ya durante la preparación del presupuesto de la UE para 2011 se pudo ver hasta qué punto la
Estrategia UE 2020 ocupaba un lugar central en la programación financiera y cómo las 
dotaciones previstas, tanto en el proyecto de presupuesto inicial (PP) de la Comisión como en 
el presupuesto finalmente aprobado (en particular, en las partidas 1a y 1b), se habían 
concebido como contribución a esta Estrategia. En conjunto, el 41 % del PP de 2011 reflejaba 
la Estrategia UE 20201.
Esto fue posible a pesar de la crisis económica y con las limitaciones impuestas por ella, que, 
lógicamente, condujo a una reducción considerable del nivel de los pagos debido a la falta de 
liquidez en las economías nacionales.

En el procedimiento de aprobación del presupuesto de la UE para 2012, el Parlamento 
Europeo ha otorgado –aún con mayor claridad– la máxima prioridad a la Estrategia UE 2020, 
y ya en su Resolución sobre las orientaciones generales para la preparación del presupuesto
(aprobada en el Pleno de 24 de marzo de 2011) pedía una concentración estratégica de 
recursos alrededor de los ámbitos que alimentan directamente la Estrategia, es decir, la 
investigación, el desarrollo y la innovación, así como la creación en Europa de más empleo y 
de mejor calidad.
La inauguración del Semestre Europeo en 2011 obliga a los órganos decisorios a reflexionar
ahora seriamente sobre el mejor modo de interrelacionar y combinar las inversiones a nivel
europeo y nacional para lograr un enfoque coherente del crecimiento y el desarrollo en la UE, 
de modo que se evite la duplicación o la dispersión del gasto.
El gasto de la UE para 2010 ascendió a 122 900 millones de euros. Este importe es 
relativamente pequeño si se compara con los presupuestos nacionales (aproximadamente un 
1 % del PIB). Dado que la mayor parte de la inversión procede obviamente de los 
presupuestos nacionales, es imprescindible lograr una mayor sinergia entre el gasto a nivel de 
la UE y a nivel nacional.

No obstante, un estudio reciente encargado por el Parlamento Europeo ha demostrado que los 
presupuestos nacionales, salvo algunas excepciones –principalmente en política regional–,
mencionan raramente su contribución a la realización de los objetivos de la anterior Estrategia 
de Lisboa o de la actual Estrategia EU 2020.

Una combinación más fuerte o una mayor coordinación de los enfoques presupuestarios 
puede, en efecto, producir el denominado «valor añadido europeo», permitiendo alcanzar los 
objetivos políticos más eficazmente, ya que se derivan de objetivos acordados en común, y, al 
mismo tiempo, reduciendo considerablemente el gasto paralelo nacional en los ámbitos que 
pasan de ser competencia nacional a ser competencia de la UE.

***

Por consiguiente, el debate para la primera reunión interparlamentaria podría centrarse en los 
                                               
1 Fuente: Cuadro de la Comisión sobre la contribución del presupuesto de la UE a las iniciativas emblemáticas 
de Europa 2020.
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siguientes temas: 

- ¿Se consideran los objetivos de la Estrategia EU 2020 como referencia en la fase actual del 
debate de su debate presupuestario nacional? En caso afirmativo, ¿cuáles de ellos se
consideran como la principal prioridad para alentar el desarrollo?
- ¿Ha provocado la crisis económica un cambio de estrategia y de programación en cuanto a 
las prioridades que se financiarán los próximos años? En caso afirmativo, ¿en favor de qué 
ámbitos?

- ¿Cuáles son los ámbitos políticos en los que la coordinación entre el presupuesto de la UE y 
los presupuestos nacionales es más fácil de lograr o en los que se supone que aporta un mayor 
valor añadido europeo? ¿En qué ámbitos, por el contrario, se necesitan aún mayores 
esfuerzos?

- ¿Qué mecanismos específicos podrían crearse a corto y medio plazo para mejorar la 
coordinación presupuestaria entre la UE y el nivel nacional?

- ¿Cómo se puede garantizar un intercambio de información periódico y oportuno entre el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos nacionales sobre sus respectivas prioridades 
presupuestarias, de modo que se refuerce la futura coordinación?

***

Al final del debate, se podría redactar una nota de síntesis como información que se 
transmitiría las Instituciones europeas, a los Gobiernos nacionales y, por supuesto, a los 
Parlamentos nacionales.


